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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., quince de mayo del dos mil veintitrés 

 

Sea lo primero advertir que en la fecha ingresa a despacho informe socio 

familiar de intervención realizada a las partes dentro del presente asunto por 

la trabajadora social el 15 de junio del 2022 y remitido desde el correo 

electrónico tscsjcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co a 

opinedar@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Intervención que se realizó en virtud de lo dispuesto por esta célula judicial el 

06 de junio del 2022, providencia en la que se dispuso: 

 

 

 

En dicha labor la profesional concluyó que: 
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Dichas conclusiones se ponen en conocimiento de las partes para que asuman 

una progenitura responsable, ahora bien, dicha actuación se itera fue puesta 

en conocimiento de este despacho incluso con posterioridad a la presentación 

de una nueva discusión sobre custodia y cuidado personal, misma que por 

auto del 27 de abril se dispuso su sometimiento al correspondiente reparto 

correspondiendo a este juzgado.  

 

Conforme lo indicado por dicha profesional y lo dispuesto en auto del 27 de 

abril hogaño, se tiene por culminada la intervención del equipo de trabajo 

social, máxime si se tiene en cuenta que ya se inició una nueva cuerda procesal 

en discusión sobre la custodia y cuidado personal.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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